
 
 
  
 
 
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 
 
RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

028 015 32 2015 

Montevideo, 04 de noviembre del 2015. 

VISTO: la realización de las “X Jornadas Universitarias de Sistemas de Información en 

Salud” a llevarse a cabo del 10 al 11 de noviembre del 2015, en la ciudad de Buenos 

Aires, República Argentina; 

RESULTANDO: I)  que dicho evento es organizado por el Departamento de 

Informática en Salud del Hospital Italiano de Buenos Aires;   

II) que dichas jornadas se centrarán en el abordaje de la 

temática “Informática Médica”, para lo cual se contará con la participación del Director 

del Instituto de Informática de la Facultad de Medicina de la Universidad de Alabama 

en Birmingham, Sr. James Cimino, referente internacional en el campo de la 

informática biométrica;  

CONSIDERANDO:  I) que es relevante la participación de esta Agencia, en el marco 

del Programa Salud.uy, con el objetivo de conocer tendencias mundiales en la materia 

que aporten en la ejecución del mismo;  

                                  II) que el Hospital Italiano de Buenos Aires ha colaborado con el 

Programa Salud.uy en la implementación de SNOMED CT en el Uruguay;  

                                  III) que se propone la participación del Ing. Jorge Abín, en 

representación del Consejo Directivo Honorario de AGESIC; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1°.  Autorizar al Ing. Jorge Abín para asistir en representación del Consejo Directivo 

Honorario de AGESIC a las “X Jornadas Universitarias de Sistemas de Información en 

Salud” a llevarse a cabo del 10 al 11 de noviembre del 2015, en la ciudad de Buenos 

Aires, República Argentina. 
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2°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos de pasaje, alojamiento, viáticos y otros necesarios para concurrir al referido 

evento. Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre 

“AUCI, UNOPS y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

3°.  Notifíquese y pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Ida Holz, Diego Pastorín, José Clastornik, Víctor Villar 


